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Por este medio nos permitimos informar que MMG Fixed Income Fund, S.A. de acuerdo a los objetivos del fondo y
nuestras políticas de distribución, se declaró dividendos a razón de ($0.0436) por acción, los cuales serán
pagaderos el 8 de julio de 2026 a los tenedores de Acciones Comunes Clase B registrados al 30 de junio de 2026,
correspondiente a un rendimiento de dividendo del mes corriente anualizado de 5.74%.
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